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VISTO:
La nota presentada por el Lic. Gerardo Zacarlas, docente de la Facultad Regional ffin

de la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, en la misma solicita su designación como Cu¡ador Ad Honorem de la ColecciÓn

ORANVERT, formalizada mediante Resolución N" CD-ORAN-43912025 del Consejo Directivo de la
Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.-

Que, en el A¡tlculo 2' de la citada resolución se reconoce al Lic. Ger¿rdo Zacarlas como

creador y fundador de la Colección Cientlfica-Didáctica de Vertebrados (ORANVERT), en el marco de su

función como docente de la cátedra de Vertebrados de la Carrera de Ingeniería en Recursos Naturales y

Medio Ambiente de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.-

Que, la hgura de Curador en el ámbito de una colección científica conlleva la
responsabilidad de Custodia y Preservación, Gestión Documental (Catálogo Actualizado), Normalización
(lngreso-Egreso-Préstamos de Piezas), Representación Institucional; y en la Universidad Nacionat de Salta

la hgura de CURADOR está vinculada a la Gestión Patrimonial, Museológica y de Extensión Cultural.-

Que, en Reunión Ordinaria N' 052026, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán

de la Universidad Nacional de Salta, aprueba por unanimidad el Dictamen de la Comisión de Docencia,

haciendo lugar a lo solicitado por el Lic. Gerardo Zacarlasi siendo necesa¡io la elaboración del instrumento

legal conespondiente.

POR ELLO

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l.: Designar al Lic. Gerardo Zacarlas como cuRADoR AD HONOREM de la Colección

científico-Didáctica áe vertebrados (oRANVERT) de la Facultad Regional orán de la Univenidad

Nacional de Salta, formalizada mediante ResoluciÓn N" CD-ORAN-43912025, a parfir de la fecha de la

presente resolución y hasta nueva disposición.

ARTICULO 2": Solicitar al Lic. Cera¡do Zacarías, en carácter de Curador, la presentación ante el Consejo

Directivo de la Facultad Regional Orán, un Plan de Trabajo para la continuidad de la ColecciÓn Cientffico-

Didáctica de Vertebrados (óRANVERT), que deberá ser renovado anualmente al principio del calendario

académico.-

ARTICULO 3": Solicitar al Lic. Gerardo Zacarias, en carácter de Curador, la presentaciÓn ante el Consejo

Directivo de la Facultad Regional Orán, un lnforme de las actividades realizadas en el marco de la

Colección Cientlfico-Didáctiia de Vertebrados (ORANVERT), al término del calendario académico y

mientras continúe su gestión.-

ARTICULO 4o: Cunar copia al interesado, Consejo DirectiYo, Secretarla Académica, Secretarfa de

Bienestar y Extensión, Escuela de ciencias Naturales, cátedra de vefebrados para su conocimiento y

efectos.
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Expediente Electronico N' ORA-385/2025.-
Expediente Electronico No ORA-049 /2026.-
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